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ACUERDO DE PRÓRROGA DE UN AÑO DEL ACUERDO ENTRE EL

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL Y LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS PARA FIJAR LAS

CONDICIONES DE LA ADQUISICION DE VACUNAS DE CALENDARIO Y

OTRAS PARA EL ANO 2O2O

REUNtDos 2 ii r4/\Y 2Ü13

DOñA Mu LUTSA CARCEDO ROCES N/linistra de Sanidad, Consumo y

BienestarSocial, cargo que ostenta en virtud del Real Decreto 1161/2018' de

11 de septiembre, actuando en el ejercicio de la competencìa atribuida por el

artículo 61 de la Ley 4012015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.
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DoÑA PATRIçIA JUANA cÓurz PlcARD, consejera de Salud, en la

Comunidacl Autónonra de les llles Balears, nollìl]rada para dicho cargo por el

Decreto 912015, <je 2 clejulio, actuando en ejercicio de las competencias que

le atribuye el Decreto 25t2003, de 24 de noviembre, del Presidente de les

llles Balears, med¡ante el cual se clelega en los tltulares de las consejerías la

firma de los convenios de colaboración y acuerdos de coclperación, en

relación con el artículo 80 de la Ley 3/2003, de 26 de mafzo, de Régimen

Juridico de la Administraclón cle la Comunidad Autónoma de les llles Balears'

Las paftes Se Ieco¡ogen nrutuamente en la calidad con la que cada uno

inteÑiene, asÍ como reconocen la capacidad legal suficiente para suscribir el

presente Acuerdo de prórroga y, a tal efecto,

EXPONEN:
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de surnlr.iis[ri.lcjor-es cje vacunas do c:alell-¡dar^Ìo y otras âl que s(] ilclhirierorì lss
Citrdades rje Ceuta y lVleiilla, y lils sigLrien[(rs contunitj¡¡cirrs aLttónomas.
Ar';:gÓrr, Ptíncipirdo c!e Asturias, B¿lleares-llles B¿¡lc¿¡rs;, C¿rnarias, C¿i¡tat¡rii¡,
caialuñ¿l- cillalunya, oastilla y l-eón, casiiila L¿r l\4¿rnch¿r, Extre,rnraclura,
Galici¿r, MarJrid. Murcia, I'Jav¿,rrr¿:r y L.a Riojer. Acjerr:¿ås cor ¡tartc cJe la
Acirninistraciórr General del [stado, partlcipan el Ministerio de Defens¿1. el
Mirristerio de lnterior y el lvlinìsterio de Política Terrilorial y Función Pública, el
etltonc;cs denomitradc Nllnisterio de Hacienda y Acirnirristraciones Priblir:as F_l

citado Acuerdo Marco fue tramìt¿tcio por el h/inisteric.¡ c.le Sanidacl, Consur-no y
Bienesl¿:r Social, el entonces de;ncrninado Ministeric¡ cle Sanicl¿rci. Servicios
Sociales e lç¡ualdad.

2. Que la cláusula QUINTA del rlencionacio Acuerclo estipulil clue la cluración
será coincidente corr la ciuración clel Acuerio lv]arco, tres años cc¡rr
posibiliclad de prórroga cle un año por rnutuo acucrdo de las partes.

3. Que próximos a finalizar los efectos clel Acuerclo, ílÍnllas parles están
interesadas en prorrogarlo un año, de acuerdo con las síguientes

c.l
c\tN
o)
N
o)(o
(o
$(o
cr)q)
f..-
N(o
Lr)
o)
N
CÐot
CO
C\¡o
o)
¡.-

cf)
rf)
N
t-
$ro
(o
r)
Ø
0.)

_t
N
cl
!
ìr
Ø

E

CLÁUSULAS

PRIMERA-.

se prorroger f)or L¡n año los efectos clel Acuerdo enlie el Ministerio cle
sanìdacl, ccnsurrr<¡ y Bienestar Socia/ y LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE
LAS ILLES BALEARS para fijerr ias condiciones cle la acJquisición rie
vacunas de calendario y otras.

SEGUNDA,-

1...r;s cr;nir¿¡tcs Ll(:ìr'ivadûfì ile surt:inisir¡: ij<) v,íli;un;-.¡fi r)tjirj ¡li.li)i¿:ìlt dr:;,,rjus;t:ri:.;r,.;;.t
eslzi prrii'ror;a srr¡ k;s; rr.:!¡.¡ilic.lt;:l<Jos i.:n ei Arrcxç L
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La presente prórroga producirá efeclos desde su firma

Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo

tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

POR EL MINISTERIO IDAD, POR AUTONOMA

CONSUMO Y SOCIAL BALEARS

barced<¡ Roces Da na P
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ANEXO I

NUMERO DE DOSIS ESTIMADAS

ADMINISTRAC
Año 2020CONTRATANTE

llles Balears

POR LA OMA
DE

f)4. María l-uisa Carcedo Roces Da. Patricia ôr
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DOCUMENT ELECTRONIC

CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ

1 561 547 0253 1 9- 17 9023403-295627 936466921 9222

ADREçA DE VALIDACIO DEL DOCUMENT

https://csv.caib.es/hash/1 561 547025319-179023403-2956279364665219222

INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant 1: MAGDATERRASA BRUSOTTO

Data signatura: 26/06/201 I 1 3:42:39

METADADES ENI DEL DOCUMENT

Nom del document: Pròrroga_Vacunes.pdf

Pàgines: 5
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QR de validació
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